RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE JULIO  DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0000193, Ent. N°3705/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con nuevas imputaciones referentes a la Licitación Pública          Nº 7/2011 para la contratación de servicios de conservación de espacios públicos en barrios y zonas de la ciudad de Maldonado y Punta Ballena;
RESULTANDO: 1) que por Resolución del Intendente Nº 3462/2011 de fecha 13/05/11, se adjudicó la Licitación Pública Nº 07/2011 a la empresa PARTRY S.A. para las Zonas I y II de las ciudades referidas, por un total mensual de $1:575.436, por el plazo de un año, prorrogable por iguales períodos, hasta la finalización del actual período de Gobierno;
2) que este Tribunal en sesión de fecha 29/06/11 observó el gasto en análisis, por considerar que la Licitación fue adjudicada y notificada al adjudicatario sin dejar expresa constancia que haga referencia a la intervención preventiva de este Organismo, incurriéndose así en Principio de Ejecución;
3) que el gasto fue reiterado por Resolución del Intendente Nº 5551/2011 de fecha 27/07/11 y mantenido por Resolución de este Tribunal de fecha 26/10/11;
4) que luego de sucesivas prórrogas correspondientes a los Ejercicios 2012,  2013, 2014 y enero- junio 2015, en esta oportunidad se remite a intervención de este Tribunal la imputación de la suma de $ 3:150.872, la cual se  cargó al rubro 10900-5278, siendo 10900 Dirección General de Higiene y Protección Ambiental – 5278 Servicios de Limpieza, Aseo y Fumigación. Al mismo rubro se cargó el importe de $ 1:003.868, correspondiente a ajuste paramétrico de mayo-junio 2015. Dicho rubro cuenta con disponibilidad presupuestal suficiente;
CONSIDERANDO: 1) que la prórroga dispuesta se encuentra prevista en el Pliego Particular que rigiera el llamado;
2) que el gasto se ha imputado a rubro con disponibilidad suficiente;
3) que no obstante, tal como surge de las actuaciones remitidas, el gasto deriva de una contratación observada por razones insubsanables que afectan la presente prórroga;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) Observar el gasto;
2) Devolver las actuaciones.
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